
Sesión Cosoc Agosto 2022 
Lugar: plataforma Zoom institucional 

Hora: 19:30 

Fecha: 29 de agosto 

Asistentes: 

 Ana Olivares 

 Sonia Neyra 

 Daniela Barrios 

 Claudio Narváez 

 Yeniffer Fuentealba 

 Erika Marambio 

 Manuel González 

 Bartolomé Rodillo 

 Jaime 

 Juan Morales 

 Elena Stephens 

 Kiria Antileo 

 Judith Riquelme 

UPC: 

 Oscar Blanco-secretario ejecutivo 

 Leonardo Silva-profesional de apoyo 

 Miguel Tapia-secretario de actas 

Inicio 
La sesión se inicia con Oscar Blanco agradeciendo a quienes asisten y ofreciendo las disculpas por 

la suspensión de la sesión, una semana antes, y explica que se debió a motivos técnicos. Una falla 

en el servidor de internet que afectó a todo el servicio, el que afectó a nivel nacional e impidió el 

trabajo normal de la institución.  Afortunadamente el problema ya se encuentra resuelto. Dicho 

esto, Oscar Blanco cede la palabra al Director (s) del Servicio, don Roberto Concha. 

El director (s) señala que para él es un honor participar en esta instancia, informa que ya tuvo una 

reunión con la UPC y que el principal tema fue el Cosoc; su relevancia, el aporte que puede hacer 

al Servicio y posibles proyecciones de la labor que se realiza. Otro tema importante fue cómo 

puede el Servicio ayudar a gestionar las reuniones presenciales, porque si bien las reuniones 

telemáticas son una buena opción, lo ideal es que las sesiones sean de manera presencial. El 

director señala que el tema fue analizado por el Departamento Jurídico y por la División de 

Planificación y Presupuesto, y el panorama es complejo, pero se compromete a indagar en una 



fórmula que nos permita superar este problema. Sobre todo pensando en la relevancia que podría 

tener una instancia como el Cosoc en el marco de la consulta que pretende realizar el Servicio. 

Oscar Blanco agradece al director (s) por sus palabras y comenta que ya se han explorado algunas 

fórmulas para llevar a cabo las reuniones de forma presencial, y que hay algunas que podrían ser 

una buena opción para solucionar este tema mientras se realizan las gestiones necesarias a nivel 

gubernamental que nos permitan reunirnos de manera óptima. Se espera que el próximo año esta 

materia esté legalmente resuelta. 

Trabajo Cosoc 
Oscar Blanco señala que en la reunión pasada se solicitó a la UPC enviar documentación sobre el 

quehacer del Cosoc, esto para que quienes se integran a la instancia conozcan el trabajo que se ha 

realizado y al mismo tiempo, tomando en cuenta esto y las inquietudes y líneas de trabajo de las 

organizaciones que representan, se reitera la invitación a presentar propuestas de trabajo o 

temáticas a abordar en este ciclo. Oscar Blanco cede la palabra a Sonia Neyra. 

La consejera saluda a los y las presentes, posteriormente solicita que el consejo fije un día y 

horario para realizar las sesiones, esto para facilitar la coordinación y la asistencia a las reuniones. 

También releva la importancia de llevar a cabo sesiones presenciales, quizá de mayor duración, las 

que permitirían planificar el trabajo del consejo con más detenimiento, además propone una 

forma de financiar estas reuniones presenciales. Otro tema que toca la consejera es la glosa 

presupuestaria, le inquieta que esta aún no tenga contemplado el financiamiento para las 

actividades del Cosoc. La consejera señala que espera que esta nueva administración gestiones de 

una manera más fluida la relación entre el consejo y la dirección del Servicio y que este nuevo tipo 

de relación se vea reflejado en una mayor incidencia del Cosoc.   

La consejera propone que la votación de un/a presidente de la instancia sea realizada en el 

comienzo de la reunión, para que vote la mayor parte de quienes componen el Cosoc. 

Oscar Blanco cede la palabra a Daniela Barrios. 

La consejera también propone realizar la elección de quien presida la instancia como primer punto 

de esta sesión.  

Elección de presidente 
Oscar Blanco acepta la propuesta e informa que la importancia de llevar a cabo la elección en esta 

sesión radica en que debemos contar con un representante de la instancia ante otras 

instituciones, que nos represente en las diferentes actividades a efectuarse en el futuro. 

La consejera Ana Olivares manifiesta su interés por presidir el Cosoc, Oscar Blanco pregunta 

quiénes están de acuerdo con que la consejera de Mejillones presida el consejo.  

La consejera Elena Stephens solicita a la candidata que se presente, para conocerla mejor. 



Ana Olivares saludo a todos y todas, comenta que representa al concejo patrimonial de Mejillones, 

organización preocupada por la conservación y puesta en valor del patrimonio de la región, lo que 

no ha impedido que dicha instancia haya formado lazos con otras organizaciones e instituciones, 

incluso internacionales, lo que los ha llevado a ampliar sus horizontes de trabajo. Manifiesta que 

es un honor ejercer la presidencia del Cosoc, pero que este es un representativo de los territorios 

y sus organizaciones y que espera contar con el apoyo de todo el consejo para desarrollar esta 

importante labor.  Agradece a quienes confían en su trabajo. 

Oscar Blanco agradece las palabras de la consejera, posteriormente se pasa a la votación; la 

consejera obtiene 11 votos. Por lo que es elegida como presidenta la consejera Ana Olivares. 

El secretario ejecutivo felicita a Ana Olivares y manifiesta que puede contar con todo el apoyo de 

la UPC.   

Varios 
La consejera Daniela Barrios solicita retomar la palabra. Felicita a Ana Olivares por su elección y 

releva su trabajo de años y los logros conseguidos. Dicho esto, la consejera mira con preocupación 

los problemas que han existido en este ciclo del Cosoc, sostiene que esperaba con ansias este 

cambio de administración, porque en el ciclo anterior hubo dificultades que considera de orden 

ideológico, y que sobrepasaban las competencias de los funcionarios de la UPC. También le 

preocupa la imposición de los días y horarios de las reuniones, sostiene que eso no está en el 

espíritu de la Ley 20.500. Insiste en que la presencialidad es el camino. Otro aspecto que mira con 

preocupación  son las declaratorias pendientes en su región.  Espera que en este ciclo, a diferencia 

del anterior, la autoridad entregue respuestas a las consultas que emanan desde los territorios 

que son expresadas por los consejeros y consejeras. 

El director (s) responde que espera cumplir las expectativas, pero él estará por un tiempo acotado 

y señala que ya hay un proceso en marcha para elegir un director o directora del Servicio. 

Oscar Blanco cede la palabra a Juan Morales. 

El consejero Juan Morales felicita a Ana Olivares por su elección y por su trabajo en torno al 

patrimonio y la cultura. También señala la gravedad del daño que se ha llevado a cabo con la 

realización del llamado “Rally del Desierto”.  La situación le parece escandalosa, señala que hay 

bastante malestar en la región ya que los organizadores no presentaron ninguno de los 

requerimientos formulados por el CMN, pero sin embargo el rally fue autorizado por el propio 

delegado presidencial. Delegado presidencial, insiste, de un gobierno que se declara ecologista. Al 

mismo tiempo señala que la falta de compromiso de las autoridades con el patrimonio es un tema 

de larga data, ni siquiera es atribuible solo a este gobierno.  El consejero plantea que la nueva Ley 

de Patrimonio y la falta de compromiso de las autoridades deberían ser temas prioritarios a tratar 

en el trabajo del Cosoc de aquí en adelante.  

Oscar Blanco cede la palabra a Erika Marambio y posteriormente a Manuel González. 



La consejera  vuelve sobre el tema de la presencialidad. Sostiene que los temas requieren de un 

trabajo cara a cara y de conocimiento entre quienes componen el Cosoc.  Releva la importancia de 

fijar un día y horario para las sesiones.  Plantea la problemática relación que mantiene la 

institucionalidad patrimonial con los sitios de memoria.  

Oscar Blanco, a propósito de lo señalado por la consejera señala que uno de los puntos de esta 

reunión era que las organizaciones trajeran temas que consideran necesarios trabajar, para así 

elaborar una guía que oriente el trabajo del consejo. 

El consejero Manuel González, cree que uno de los grandes problemas del país que todo se hace a 

través de concursos, no hay una política estatal que vaya en protección de los patrimonios. El 

consejero comenta que está trabajando, junto a su colectivo, en una ley de protección a los 

artesanos. Espera que todos y todas logremos lo que anhelamos. Sostiene que lo ideal sería que 

trabajáramos todos unidos por el bien del país.  

Oscar Blanco agradece las palabras  cede el turno a Yeniffer Fuentealba y después a Bartolomé 

Rodillo. 

La consejera Yeniffer Fuentealba saluda a todas y todos los presentes y felicita a Ana Olivares, 

destaca el hecho de que sea una mujer y de regiones.  Con respecto a las palabras del director (s), 

expresa que esperaba mejores noticias y se manifiesta decepcionada. Con respecto a su región, le 

comenta al director (s) que Lota se encuentra trabajando para ser considerado sitio de patrimonio 

mundial.  También manifiesta que el trabajo del CMN parece no estar al mismo nivel que la 

riqueza patrimonial de Chile, a la centralización se le suma la falta de profesionales para trabajar a 

través de todo el territorio nacional. Una forma de solucionar esta carencia sería una línea de 

educación para las organizaciones territoriales, la consejera cree que algo como esto depende de 

recursos económicos, pero también, y quizá más importante, de las voluntades.  

El consejero Bartolomé Rodillo saluda todos y todas, comenta que desde el Colegio de Ingenieros 

pueden ser un aporte técnico al trabajo del consejo, les gustaría ver cómo levantar y registrar el 

patrimonio nacional de la ingeniería en Chile. Con respecto a la presencialidad, está de acuerdo 

con lo expresado,  sin embargo cree que la autoridad debe ceñirse a normativa. Y que también es 

necesario entender que el patrimonio no es una prioridad, si se lo compara con otras áreas de la 

administración pública. 

Oscar Blanco agradece las palabras del consejero, y también a todos los consejeros y consejeras 

por las ideas que se han ido expresando.  Cede la palabra a Daniela Barrios. 

La consejera Daniela Barrios manifiesta que difiere de la opinión expresada por el consejero 

Rodillo, considera que si el consejo no le da el valor suficiente al tema patrimonial, nadie lo hará. 

Al mismo tiempo invita al consejero a la comuna de Sierra Gorda, en donde a fines de octubre se 

van a conmemorar los 150 años de la primera planta de energía no convencional que se utilizó 

para potabilizar agua. Señala que el patrimonio industrial también es parte de los patrimonios.  

Invita a todo el consejo a priorizar el patrimonio.  



La consejera continúa su intervención lamentando la demora en la firma de la declaratoria de MH 

de la estación de ferrocarriles Antofagasta-Bolivia. La declaratoria fue aprobada en febrero, pero 

la ministra aún no firma el documento, por lo que el sitio, en la práctica, aún no está protegido. La 

consejera denuncia la imparcialidad del CMN a la hora de visibilizar esta solicitud de declaratoria, 

señala que el subsecretario anterior, Emilio De la Cerda permitió que la empresa FCAB 

prácticamente se tomara el CMN con sus abogados y presentaran en esa instancia. Solicita que la 

ministra firme el decreto de declaratoria y se detenga la dilación de este proceso. La consejera 

también señala que le llegó, a nivel de rumor, que en una construcción que lleva a cabo la 

Constructora Almagro, se encontraron restos arqueológicos, sin embargo, la construcción no ha 

sido detenida. Un tercer punto es sobre el Sitio de memoria Providencia, el cual hasta hace poco 

tiempo todavía era ocupado por Carabineros, fue abandonado por dicha institución sin avisar a la 

agrupación que trabaja por mantener la memoria de lo ahí sucedido, pero más grave aún es que al 

ingresar el sitio quienes integran la agrupación se percataron de que el edificio fue intervenido 

tapando con cemento el acceso al subterráneo  en el que se habrían cometido violaciones a los 

derechos humanos. A esto se suman demandas que tienen larga data en la región de Antofagasta, 

como la declaratoria de ZT de Las Guaneras de Mejillones, la Estación Baquedano o el Museo 

Nacional Ferroviario, que se encuentra en la comuna de Sierra Gorda. La consejera pregunta si hay 

alguna instancia en donde poder preguntar por este tipo de situaciones, consulta si lo mejor es 

oficiar directamente al director (s) y todo el equipo. Cree muy necesaria la creación de un canal de 

comunicación para este tipo de situaciones.   

Roberto Concha, director (s), responde algunos temas; con respecto al tema del rally, señala que el 

CMN advirtió sobre el tema, pero que su función es establecer cuidados y sanciones, pero no es el 

encargado de aplicarlas. Ese es el marco en el que opera el CMN.  

En el tema de los recursos, el director (s) señala que el Gobierno entrante tiene la intención de 

cambiar estas lógicas de competitividad por una de subvenciones a la institucionalidad 

patrimonial. Esto debería apuntar a reconocer las trayectorias y traspasar recursos directamente. 

Este modelo debería tener aspectos similares a lo que hoy son las instituciones colaboradoras del 

Servicio. 

Con respecto a la consulta hecha desde Antofagasta, señala que por ahora hay que enviar los 

correos con copia, también, a Tamara Marchant, pero debe y tiene que averiguar si esas 

solicitudes de información tienen que pasar por Ley de Lobby. Sin embargo sostiene que existe 

toda la voluntad para responder a las consultas que emanen desde el Cosoc.  

Oscar Blanco señala que ese tipo de consultas no requiere de ley de lobby.  

En lo referente a las denuncias de hallazgos no informados o la intervención de un sitio de 

memoria, señala que en esos casos es fundamental el aporte de la ciudadanía para que los 

antecedentes lleguen al CMN y se puedan iniciar los respectivos procesos de investigación. 

En torno al CMN informa que hay varias razones para los constantes problemas que tiene el 

órgano técnico. La falta de personal es difícil de subsanar por distintas razones, entre ellas razones 



económicas, de orden estructural o legal  e incluso la dificultad de contratar  profesionales por la 

“mala fama” que se ha hecho el organismo, ya que se dice que hay mucho trabajo o mucha 

presión para quienes trabajan ahí. Señala que se trabaja para solucionar cada uno de estos 

aspectos, pero que eso toma tiempo. 

El consejero Juan Morales consulta por la yuxtaposición de la oficina regional del CMN  y la oficina 

del patrimonio, pregunta si no sería mejor unificar ambas instancias o coordinar mejor sus 

respectivos trabajos. También consulta por la descentralización, un tema muy sentido en su región 

(Iquique) y las facultades del CMN en regiones.  Además el consejero señala que en su Iquique  no 

hay biblioteca, archivo ni museo regional.  

Oscar Blanco señala que todas las consultas y denuncias expresadas por el Cosoc serán tenidas en 

cuenta y nos servirán para orientar el trabajo del consejo de aquí en adelante.  Con respecto a la 

hora y día de la reunión, señala que esta se trató de hacer lo más cercano posible a la sesión 

suspendida y que se mantuvo el horario establecido por el propio consejo. 

La consejera Elena Stephens señala que desde su organización lograron incluir sus peticiones en el 

artículo 101 del proyecto de nueva constitución1 , esto permitiría garantizar la conservación del 

patrimonio natural. Cree que ahí se resumen muchas de las aspiraciones de quienes trabajan en el 

consejo, desde ahí se podría empezar a articular un plan de trabajo. 

Oscar Blanco cede la palabra al consejero Manuel González y después a Bartolomé Rodillo. 

El consejero, representante de la Corporación "Pomaire Vive", señala que se encuentran muy 

preocupados por la instalación de una planta solar y un parque semi industrial en la entrada de 

Pomaire. Informa que, junto a su corporación, presentaron en septiembre del 2021 la solicitud de 

declaratoria de ZT ante el CMN.  Hasta el día de hoy no han tenido ninguna respuesta y puede que 

la planta se instale a inicios del 2023.  

El consejero Bartolomé Rodillo solo quiere aclarar su intervención anterior y señala que esta hacía 

alusión a la optimización de los recursos y en ningún caso a dar prioridad a otras temáticas.  

Oscar Blanco cede a la palabra a la consejera Judith Riquelme. 

La consejera señala, a propósito de la petición de capacitaciones, que apareció en la pág. de la 

Pontificia Universidad Católica (PUC)  un curso para la creación de expedientes para declaratorias 

de monumentos nacionales. Cree que una oferta como esa da cuenta de la precariedad del 

escenario actual. Cree que ese es un punto fundamental para abordar en el trabajo del Cosoc. 

Oscar Blanco cede la palabra a la consejera Ana Olivares. 

La consejera, y presidenta electa, Ana Olivares, señala la importancia de permanecer hasta el 

término de las sesiones, asimismo lamenta que el director (s) se haya tenido que retirar antes del 

final de la reunión. Considera que su presencia en esta y en todas las sesiones del Cosoc es 

                                                           
1
 La sesión se realizó antes del  plebiscito de salida del proyecto de nueva constitución.   



fundamental porque es él quien puede dar respuestas y así evitar la burocracia propia de este tipo 

de instancias.   

La consejera también plantea la importancia de dar visibilidad al Cosoc, propone que se ocupen de 

formas más activa las diferentes plataformas del Servicio, esto debería generar una mayor 

involucramiento de la actividad del consejo con la ciudadanía. Cree que el Cosoc debería tener un 

espacio en el sitio del Servicio con contenido, como semblanzas de quienes componen el consejo. 

También considera necesario que las autoridades institucionales, tanto de patrimonio como de 

cultura,  conozcan a quienes componen el Cosoc del Servicio y a los territorios que representan, y 

que en el caso de que alguna autoridad visite los territorios se reúna con quienes representan a las 

comunidades organizadas en regiones. La consejera además plantea que la duración de las 

sesiones se hace insuficiente para poder trabajar en un plan de trabajo que guía el accionar del 

consejo, propone hacer reuniones individuales para avanzar en ese tema, manifiesta su entera 

disposición a reunirse de forma extraordinaria. Con respecto al tema del rally, propone sacar un 

comunicado relevando la gravedad de la situación. 

Oscar Blanco responde que la UPC junto a Comunicaciones ya se encuentra trabajando en una 

nueva plataforma para visibilizar el trabajo de la unidad y, por supuesto, dar un espacio al Cosoc, 

como una de las líneas de trabajo más importantes de la UPC. En relación al plan de trabajo, 

reitera que se está tomando nota de todas las propuestas y necesidades manifestadas por el 

Cosoc y así ocupar estás sugerencias como hoja de ruta para nuestro trabajo. Asimismo abre la 

palabra para definir un día del mes para realizar las reuniones.  

El consejero Juan Morales propone que en la próxima sesión cada una de las organizaciones 

nombre a un representante suplente.  

Miguel Tapia, secretario de actas, señala que esa petición, así como traer propuestas de trabajo y 

fijar un día y horarios para las sesiones, ya estaba formulada e incluso está en la pauta de esta 

sesión. También retoma una propuesta anterior y señala que quizá sea necesario ampliar la 

duración de las sesiones, esto para poder abordar de mejor manera los desafíos que enfrenta el 

consejo. Finalmente señala, en relación a una opinión expresada por la consejera Daniela Barrios, 

que la UPC jamás ha estado siguiendo una línea ideológica de acción o ha sido “pauteada” desde la 

dirección del Servicio.  

Oscar Blanco solicita fijar el día  y horario de la próxima sesión de la sesión. Queda fijado el último 

día jueves de cada mes. En el caso de nuestra próxima sesión queda fijado el día jueves 29 de 

septiembre a las 19:30 Hrs. (en caso de ser telemática).  

La consejera Daniela Barrios solicita la palabra y responde a Miguel Tapia señalando que ella no se 

refería al trabajo profesional de la UPC, sino que a la forma de trabajar de la dirección anterior y su 

forma de relacionarse con el consejo, las comunidades y la sociedad civil. Señala que es una forma 

de entender la gestión de lo público-estatal de la que se desprende desdén y una forma 

lamentable de entender, por ejemplo, los temas de memoria. También señala que no es correcto 

que el director (s) se haya retirado sin avisar al consejo.  



Ana Olivares agradece la paciencia de todos y todas y anima al consejo a seguir trabajando. Hace 

hincapié en mantener una mirada regional que sea capaz de trabajar a nivel nacional. Finalmente 

agradece al consejo las palabras de apoyo a su trabajo en torno al patrimonio.  

Finalmente Oscar Blanco agradece a todos la participación y da por cerrada la sesión.  

 

Fin de la sesión 21:30 Hrs.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


